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e la «rotíitifia de Jiean, 

ADVERTENCIA OFICIAL 

lluego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober-
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Ministerio de la Gobe nac ión 
Decreto aplazando hasta la fecha que 

que oportunamente se designe las 
elecciones generales de renovación de 
Áijuntzmientos. 

Admin i s t r ac ión provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Administración de Propiedades y 
contribución terr i torial de la pro
vincia de León.—Circular. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i m s t r a c i ó n de jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

10 m LA 
DECRETO 

Disueltas las Cortes Constituyentes 
Por Decreto fecha 9 del mes corrien-
te y convocadas elecciones generales 
de Diputados a Cortes por otro De-
Creio de la misma fecha para el día 
w de Noviembre p róx imo, se hace 

indispensable aplazar las elecciones 
generales de renovac ión de Ayunta
mientos. 

Tal aplazamiento aparece plena
mente justificado por la razón de que 
estando prevista en la nueva ley Elec
toral una segunda votación, que debe 
tener lugar al domingo siguiente al 
de la primera, nos encon t r a r í amos 
con la necesidad de movilizar el 
Cuerpo electoral dentro del mes de 
Noviembre por tres veces y posible
mente cuatro. La inconveniencia de 
que se prolongue tanto tiempo la i n 
tensidad polí t ica del país, que puede 
incluso dar lugar a que no se pro
duzca la expresión de la voluntad 
popular con la serenidad que es de 
desear; la cons iderac ión de que la 
elección de Diputados a Cortes es de
r ivac ión de un precepto constitucio
nal que l imi ta el plazo dentro del 
cual forzosamente ha de tener lugar, 
mientras que las elecciones munic i 
pales se derivan de un precepto de 
ley ordinaria, así como la realidad 
evidente de que los Concejales a 
quien cor responder ía cesar el próxi
mo mes de Noviembre no han ejerci
do su cargo los cuatro años que pre-
vienela ley, justifican cumplidamen
te la necesidad y públ ica convenien
cia del aplazamiento de las eleccio
nes municipales. 

Por ello, y a propuesta del Minis
tro de la Gobernac ión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Se aplazan hasta la 

fecha que oportunamente se designe 
las elecciones generales de renova
ción de Ayuntamientos, 

Art í rulo 2.° L o s Ayuntamientos 
actuales c o n t i n u a r á n ejerciendo sus 
funciones hasta la fecha que se seña
le para constituir los nuevos en la 
convocatoria de elecciones generales 
de Concejales. 

Art ículo 3.° Del presente Decreto 
se da rá cuenta a las Cortes. 

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
tres.—Mceío Alcalá-Zamora y Torres. 
— E l Ministro de la Gobernac ión , 
Manuel Rico Avello. 

(*Gaceta» de 21 de Octubre de 1933) 

liiiistracíÉ provincM 
Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
La Gaceta de Madrid del día 6 del 

actual publica en su página 175 la 
| orden de la Dirección general de 
| E n s e ñ a n z a Profesional y Técnica , 

sígnente: 
i «En cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden de este Ministerio fecha 
19 del actual, 

j Esta Dirección general ha resuelto 
anunciar concurso para la p rov is ión 
dé quince plazas de obreros pensio
nados para realizar p rác t i cas de per-

l 



feccionamiento en el extranjero, con 
sujeción a las siguientes bases: 

1. a Para seleccionar los quince 
aspirantes que hayan de ocupar las 
15 plazas de obreros pensionados en 
el extranjero se celebrará un previo 
cursillo de treinta días, del 20 de 
Octubre al 20 de Noviembre próxi
mo, al que serán admitidos treinta 
aspirantes que acrediten poseer los 
conocimientos teór icopráct icos co
rrespondientes al grado de Maestro 
industrial . 

2. a Veinte aspirantes de los trein
ta mencionados en la base anterior 
serán designados por los Patronos 
locales de F o r m a c i ó n profesional de 
las Escuelas Superiores de Trabajo 
sostenidas por el Estado, oyendo a 
los Claustros de las respectivas Es
cuelas elementales, debiendo recaer 
la designación en alumnos de éstas 
que hayan terminado los estudios 
correspondientes al grado de Maes
tro industrial, e levándose las opor
tunas propuestas al Director del 
Centro de Perfeccionamiento obrero 
y Oficina Central de d o c u m e n t a c i ó n 
profesional, de Madrid, antes del día 
12 del presente mes de Octubre. 

3. a Las diez plazas restantes se 
cubr i r án por concurso libre entre 
obreros de cualquier procedencia de 
ambos sexos, que acrediten poseer 
los conocimientos teór icopráct icos 
correspondientes a dicho grado de 
Maestro industrial . 

Las solicitudes de los aspirantes 
a este concurso se di r ig i rán al Direc
tor del Centro de Perfeccionamiento 
Obrero, a c o m p a ñ a d a s de cuantas re
ferencias e informes acrediten la 
condic ión impuesta, sin perjuicio de 
las informaciones que estime perti
nentes adquirir el mencionado Cen
tro antes de proveer acerca de la 
admis ión o no admis ión de los con
cursantes. 

4. a Tanto los propuestos por los 
Patronatos locales de ío rmac ión pro
fesional como los aspirantes al con
curso libre, ac red i t a rán con certifi
cación del acta de nacimiento, que 
están comprendidos en la edad de 
veinti t rés a treinta y dos años; haber 
cumplido el servicio mil i tar en filas 
o haber sido declarados exentos del 
mismo, y certificación médica acre
ditativa de no padecer enfermedad 
< ontagiosa y gozar de integridad fí
sica. 

5. a E l Director del Centro de Per

feccionamiento Obrero elevará pro
puesta de los admitidos en el con
curso libre para ocupar las 10 plazas 
de aspirantes de que queda hecha 
menc ión a la Dirección general de 
Enseñanza profesional y técnica, 
dentro del plazo de tres días , siguien
tes a la t e rminac ión del seña lado 
para admit i r solicitudes, acompa
ñ a n d o todo el expediente del con
curso. 

6. a La Dirección general ha r á se
guidamente las designaciones defi
nitivas, publicando en la Gaceta la 
relación de aspirantes admitidos al 
cursillo de selección, los cuales se 
pe r sonarán el día 20 de Octubre, a 
las nueve de la m a ñ a n a , en la Es
cuela Superior de Trabajo de Ma
drid , sita en la calle de Alberto Agui
lera, n ú m e r o 25, para dar comienzo 
a las práct icas de selección. 

7. a Finalizado el cursillo, cada 
aspirante perc ib i rá una indemniza
ción de 200 pesetas a cargo del Es
tado, sin que por n i n g ú n concepto 
pueda ampliarse esta cantidad, sien
do, en todo caso, de cuenta de los 
Patronatos ô de los propios intere
sados los gastos de viaje y d e m á s 
que precisen para su estancia en 
Madrid. 

8. a E l cursillo se desar ro l la rá con 
arreglo al plan que proponga el Cen
tro de Perfeccionamiento Obrero y 
apruebe la Dirección general de En
señanza profesional y técnica y esta
rá a cargo del personal afecto a d i 
cho Centro, con la cooperac ión del 
que oportunamente se designe por 
esta Dirección general. 

En vista de las calificaciones ob
tenidas por cada cursillista, la Direc
ción del Centro formulará la pro
puesta de los quince seleccionados 
para disfrutar las pensiones, eleván
dola a la Dirección general, que las 
ap roba rá , si procede, o in t roduc i rá 
las modificaciones que estime per
tinentes, según se deduzca de los an
tecedentes y pruebas del cursillo. 

9. a A los obreros que resulten ele
gidos, se les as ignará la pensión 
mensual de 760 pesetas, más los gas
tos de viaje de ida y vuelta de terce 
ra clase y los de mat r ícu la necesa
rios en Centros de F o r m a c i ó n pro
fesional de los diversos puntos del 
extranjero donde se acuerde. La pen-
siún d u r a r á seis meses, desde 1.° d j 
Diciembre de 1933 a fin de Mayo 
de 1934. 

10. EÍCeniro de Perfeccionamien
to Obrero formulará el plan de prác
ticas y viajes de los pensionados, 
que someterá a la aprobación de 
esta Dirección general, acompañan
do un presupuesto detallado de gas
tos. 

11. Los expedicionarios s e r á n 
a c o m p a ñ a d o s colectivamente por el 
represeniante del Centro de Perfec
cionamiento Obrero, desde Madrid 
hasta el punto del extranjero donde 
se acuerde el desplazamiento por 
grupos o por individuos, y durante 
la estancia de éstos en los lugares 
donde deban realizar las prácticas 
de perfeccionamiento, serán visita
dos con toda la frecuencia posible 
por dicho representante, y por el 
Director del Centro de Perfecciona
miento Obrero en su calidad de Ins
pector general de este servicio; man
teniendo uno y otro la correspon
dencia necesaria con los pensiona
dos, comun icándo le s instrucciones 
y consejos, orientaciones e informes 
para la mayor eficacia de su actua
ción. 

12. E l representante en el extran
jero del Centro de Perfeccionamien
to Obrero disfrutará durante los seis 
meses aludidos, a d e m á s de su suel
do, de la indemnizac ión de 350 pese
tas mensuales para contribuir a los 
gastos de estancia y viajes. El Direc
tor del Centro disfrutará de las die
tas y viáticos reglamentarios, siem
pre que tenga necesidad de despla
zarse de Madrid. 

13. Terminado el plazo de seis 
meses de du rac ión de estas pensio
nes, y con vista de los informes emi
tidos por el representante en París, 
el Director del Centro de Perfeccio
namiento O )rero elevará un informe 
a esta Dirección general de los tra
bajos realizados y de los resultados 
obtenidos, y expedirá a íavor de cada 
pensionado un certificado-resumen 
de las calificaciones obtenidas en el 
cursillo de selección; Centros, fábri
cas, talleres, etc., donde realizaron 
las prác t icas de perfeccionamiento 
y calificación de los resultados ob
tenidos. 

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y d e m á s efectos. Madrid, 21 
de Septiembre de 1933.—El Director 
general, José Cebada. 
Señor Director del Centro de Perfec

cionamiento Obrero y Directores 
de las Escuelas Suoeriores de Tra
bajo.» 



3 

La misma Gaceta en su n ú m e r o 22 
¿el actual y página 576, publica la 
siguiente Orden de la Dirección 
eeneral de Enseñanza Profesional 
y Técnica. 
«El retraso con que se publ icó en 

]a Gaceta de Madrid el anuncio del 
concurso de pensiones para obreros, 
autorizado en 21 de Septiembre últ i
mo e inserto en dicho diario oficial 
correspondiente al 6 de Octubre, ha 
motivado una reducc ión considera
ble del plazo para solicitar, con per
juicio evidente para los aspirantes 
que deseen concurrir a este certa
men; por lo que. 

Esta Dirección general ha resuelto: 
1. ° Que se ampl íe el plazo para 

solicitar tomar parte en el cursillo 
previo de selección hasta el día 15 
de Noviembre p róx imo, pudiendo 
hasta dicho día los Directores de las 
Escuelas Superiores de Trabajo com
pletar los datos y antecedentes de 
los propuestos por los respectivos 
Centros. 

2. ° Que el cursillo se celebre del 
21 de Noviembre al 20 de Diciembre 
y que el per íodo de seis meses de 
duración de las pensiones comience 
el 1° de Enero de 1934; y 

3. ° Que por el Director del Cen
tro de Perfeccionamiento Obrero se 
adopten las disposiciones conve
nientes a la más exacta observancia 
de estas disposiciones, elevando con 
la oportunidad precisa a esta Direc
ción general la propuesta de admi
tidos al cursillo de selección, a fin 
de que dicho cursillo pueda dar co
mienzo en la fecha que señale. 

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Octubre de 1933.—El Director ge
neral, José Cebada. 
Señor Director del Centro de Perfec

cionamiento Obrero y Directores 
de las Escuelas Superiores de Tra
bajo.» 
Lo que se hace públ ico para ge-

nei"al conocimiento. 
León, 25 de Noviembre de 1933. 

El Gote;nador civil, 
Salvador Etcheverria 

la 

m m m i % León 
A N U N C I O ; 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómetros 10 al 12 de la ca-i 
rretera de Astorga a Pon ferrada y , 
k i lómetro 1 de la carretera de Astor-, 
ga a Santa Colomba, por Val de San 
Lorenzo, he acordado en cum-, 
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para ' 
que los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista D. Victorino F e r n á n d e z , ! 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accientes del j 
trabajo y d e m á s que de las obras se | 
deriven, lo hagan en los Juzgados ¡ 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de Astorga, San
ta Colomba de Somoza y Castrillo de 
los Polvazares, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
té rminos interesar de aquellas autori
dades la entrega dé la s reclamaciones i 
presentadas, que debe rán remitir a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 19 de Octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón , 

Aviso de la Mnlstracioa 
Se ruega a los que remi

tan edictos oficiales o amni-
cios particulares que sean a 
instancia de parte, para ser 
publicados en este «Boletín 
oficial», que indiquen en el 
oficio de remisión persona 
en esta capital que respon
da del pago de inserción de 
los mismos. 

Los que no contengan tal 
indicación no se publicarán, 
declinando esta Admiíiis-
tración toda responsabili
dad por los perjuicios que 
de ello pudieran derivarse. 
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AdffliníMdn de Propíe'Ms j Coolríbucion Terrilorial de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Habiendo surgido dudas por parte de algunos Ayuntamientos en cuanto a la interpretación de los estados de la 
Contribución territorial Urbana publicad as en el BOLETÍN OFICIAL n.0 225, fecha 26 de Septiembre último, en la parte refe
rente al recargo transitorio del 2'50 por 100 sobre la cuota del Tesoro; por la presente se recuerda la prevención 6.a de dicha 
Circula, advirtiendo que el importe de dicho recargo transitorio ha de sumarse al total en ella consignado, en la forma que 
se expresa en los estados siguientes: 

CONTRIBUCIÓN URBANA FISCAL NO COMPROBADA 
Estado general del cupo al 22'23 por 100 mas el recargo transitorio del 2'50 por 100 sobre la cuota del Tesoro que 

corresponde satisfacer a los Ayuntamientos de esta provincia que tienen aprobado y no comprobado el Regisiro fiscal de 
edificios y solares, para el año 1934, a saber: 222.98274 pesetas, que corresponden al 22'23 por 100 sobre el líquido imponible, 
las cuales aumentadas en 4.513'82 pesetas correspondientes al recargo del 2'50 por 100 sob'-e la cuota del Tesoro, dan un 
total a tributar de 2i7.496'56 pesetas. 
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10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
2S 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

A Y U N T A M I E N T O S 

Recargo 
del 

2'50 por 100 

Pesetas Cts 

Acebedo 
Algadefe 
Almanza 
Albares de la Ribera 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Bercianos del Páramo 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Huérgano 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Canalejas , 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo , . . 
Carrocera • • • 
Carucedo.. 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cimanes de la Vega •. 
Cimanes del Tejar 
Congosto , 
Comilón 
Corbillos de los Oteros 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Destriana 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Eabero 
Fresnedo 

TOTAL 
G E N E R A L 

Pesetas Cts. 

4 90 
17 30 
18 79 
60 92 
52 36 
19 69 
11 35 
45 58 
9 13 

28 78 
14 98 
22 78 
15 70 
43 68 
12 15 
9 95 

44 71 
16 42 
12 43 
42 15 
27 20 
6 
6 68 
7 30 

16 13 
4 57 

33 58 
85 05 
22 59 
10 86 
47 17 
5 78 

33 96 
1 41 

37 39 
18 05 
21 47 
8 31 

33 95 
8 71 

29 18 
17 89 
22 65 
32 73 
21 10 
74 08 
21 32 
13 46 
10 77 
25 26 
77 40 
26 15 
33 62 
41 
8 73 

34 18 
15 22 

247 05 
872 31 
947 » 

3.069 96 
2.639 26 

992 25 
572 39 

2.296 92 
460 13 

1 450 94 
754 40 

1.148 17 
791 24 

2.201 94 
612 13 
501 52 

2.253 71 
827 54 
626 62 

2.124 27 
1.370 73 

346 72 
336 80 
367 70 
783 09 
230 20 

1.692 22 
4.285 96 
1.138 54 

547 44 
2.377 57 

291 71 
1.711 75 

71 16 
1.884 34 

909 45 
1.082 01 

419 01 
1.711 20 

439 42 
1.470 52 

901 54 
1.141 10 
1.649 72 
1.063 35 
3.733 81 
1.074 74 

678 62 
542 72 

1 273 03 
3.901 24 
1.318 27 
1.694 03 
2.084 98 

439 99 
1.722 55 

767 43 

A Y U N T A M I E N T O S 

58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 

Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordaliza del Pino 
Gordoncülo 
Gusendos de los Oteros.. • 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre . . 
Joara 
La Antigua 
La Ercina 
Laguna de Negrillos 
Láncara de Luna 
La Vega de Almanza 
Las Omañas 
Li l lo (Puebla de) 
Los Barrios de Luna 
Lucillo 
Luyego 
Llaa:as de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros... 
Matallana de Torio 
Matanza 
Molinaseca . 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura Peí ayo García. 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente Domingo Flórez.. 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto. .. . 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuéjar.. 
Reyero 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo.. 
Saelices del Río 
Salamón 
Saucedo 

Recargo 
del 

2'50 por 100 

Pesetas Cís. 

TOTAL 
G E N E R A L 

Pesetas Cts. 

9 
15 75 
13 42 
20 28 
23 75 
30 78 
7 

26 74 
7 52 

46 80 
47 72 
34 32 
11 95 
14 10 
13 78 
27 08 
32 * 
30 94 
53 83 
32 55 
9 74 

24 05 
2 71 

22 82 
25 14 
19 04 
34 85 
26 18 
20 12 
44 77 
24 08 
25 
29 81 
30 90 
29 18 
15 82 
4 17 

16 26 
37 08 
7 50 

55 58 
6 18 

40 10 
6 80 

27 37 
13 88 
10 65 
25 33 
41 60 
16 23 
18 36 
5 38 

30 96 
19 97 
10 70 
11 39 
19 45 

502 65 
793 32 
676 72 

1.022 01 
1.197 21 
1.551 59 

395 48 
1.347 70 

378 46 
2.359 14 
2.404 65 
1.729 62 

602 60 
710 43 
694 57 

1.364 77 
1.612 55 
1.559 02 
2.713 10 
1.640 94 

490 73 
1 212 52 

136 92 
1.150 15 
1.266 69 

959 32 
1.756 80 
1.319 25 
1.013 80 

256 18 
1.213 66 
1.260 16 
.502 54 
557 48 

1.470 57 
797 20 
210 46 
819 59 

92 
377 63 
800 99 
311 62 

2.020 79 
342 91 

1.379 23 
699 40 
536 40 

1.276 65 
2.096 37 

818 18 
925 81 
270 97 

1.560 38 
1.006 63 

539 05 
573 95 
980 90 



115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 

Sanegos 
San Adrián del Valle 
S:m Cristóbal Polantera 
San E mliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valduez^ 
S. Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba Curueño 
Sta Cristina Valmadrigal 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte 
Santa María de Ordás 
Santa Mari i del Páramo 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas. 
Santovenia Valdoncina 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes... 
Toreno 
Trabadelo • 
Turcia 
Truchas 
Urdia'es del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo . . 
Valdelugm ros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey 
Vaiderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 
Valdeteja 

13 33 
10 38 
41 18 
38 77 
18 2b 
38 19 
2 65 
9 28 

28 67 
21 0; 
7 20 

38 b9 
8 30 

3j 15 
49 77 
49 60 
38 70 
10 08 
12 73 
32 07 
18 62 
36 40 
22 50 
39 91 
24 64 
15 13 
42 60 
12 94 
10 
5 95 

13 19 
18 81 
48 39 
43 27 
37 05 
5 79 
4 18 

671 62 
523 07 

2.075 23 
1.953 55 

917 13 
1.924 63 

m 90 
467 78 

1.444 73 
1.060 58 

362 60 
1.949 91 

418 05 
1.771 89 
2.508 69 
2.499 35 
1.950 81 

507 75 
641 84 

1.616 51 
938 39 

1.834 50 
1.134 
2.011 50 
1.243 84 

762 61 
2.146 67 

651 48 
503 58 
299 66 
664 95 
941 45 

2.438 95 
2.180 95 
1.867 14 

291 52 
210 93 

152 
Í53 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
1S1 
132 
183 
184 
185 
186 

Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Veoacervera 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
V i l l a b r a z 
Villacé 
Viliadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega. . . 
Villafer 
Villagatón . . . . 
Villaornate 
Villamandos 
Villamartín de D. Sancho. 
Villamejil 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Viíláhueva Manzanas 
Villaobispo de Otero 
Villaquejida 
Vi lares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos.... 
Villazala 
Viliazanzo 
Zotes del Páramo 

TOTAL 

50 49 
21 31 
27 45 
6 85 
6 04 

11 22 
12 02 
36 75 
10 33 
70 03 
63 85 
9 98 

41 82 
19 35 
50 69 
17 90 
12 95 
22 30 
12 68 
9 40 
8 33 

45 97 
15 41 
15 85 
12 58 
13 50 
44 12 
30 55 
34 58 
27 30 
11 88 
b 57 

38 07 
38 38 
11 09 

4.513 82 

2.544 49 
1.074 18 
1.333 20 

345 57 
304 37 
565 79 
606 06 

1.852 11 
520 79 

3.529 90 
3.218 13 

502 38 
2.107 65 

975 66 
2.554 51 

902 38 
652 47 

1.123 71 
639 01 
473 13 
419 86 

2.317 . 
776 79 
799 18 
633 35 
679 95 

2.223 99 
1.539 97 
1.742 43 
1.375 69 

598 75 
331 17 

1.918 59 
1.934 74 

558 77 

227.496 56 

CONTRIBUCIÓN URBANA FISCAL COMPROBADA 
Estado genet 

ponde satisfacer a k 
solares, para el año _ . . 
cuales aumentadas en 26 988 19 pesetas correspondientes al r-c ^rgo del 2 50 por 10) sobre la cuota del Tesoro, dan un total 
atributar, de 1.360.204'91 pesetas. 

§1 
11 A Y U N T A M I E N T O S 

1 Alija de los Melones. 
2 Armunia 

Ardón 
Astorga 
Bembibre 
Benavides 
Boñar 
Candín 
Cebrones del Río 
Cistierna 
Crémenes 
Cubillos del Sil 
Folgoso de la Ribera . 

f | Galleguillos de Campos. 
lo Garra re de Torio 

Gradefes 
Grajal de Campos 

¡oj Joarilla de las Matas.... 
La Bañeza, 

26 M 

Laguna Dalga 
La Pola de Gordón. . . 
La Robla 
La Vecilla 
León . 
Los Barrios de Salas. 

ansilla de las Muías 

Recargo 
del 

2'50 por 100 

Pesetas Cts. 

TOTAL 
G E N E R A L 

Pesetas Cts. 

118 19 
339 40 
218 91 
787 05 
180 82 
183 38 
393 
99 32 
86 63 

48Ó 17 
101 57 
58 60 

107 41 
112 22 
147 35 
244 18 
83 56 

107 44 
530 68 
80 38 

817 38 
363 45 
138 97 

14.222 30 
103 87 
270 87 

5.956 81 
17.106 01 
11.032 17 
39.667 50 
9.113 67 
9.237 46 

19 807 37 
5.006 07 
4.366 37 

24.498 37 
5.119 25 
2.953 83 
5.413 90 
5.654 27 
7.426 70 

12.305 66 
4.161 05 
5.4 5 21 

26.746 56 
4.050 43 

41.196 01 
18.318 16 
7.004 08 

716.801 28 
5.235 05 

13.652 08 

A Y U N T A M I E N T O S 

27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

Onzonilla 
Poní errada 
Riaño 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmc 
Sabero 
Sahagún 
San Andrés del Rabanedo 
>an justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz. . . 
Soto y Amío 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan . . . . 
Vallecillo 
Villablino de Laceana.... 
Villafranca del Bierzo.. . . 
Villamañán 
Villaquilambre 
Villareio de Orbigo 
Villaturiel 

Recargo 
del 

2'50 por 100 

Pesetas Cts. 

TOTAL 
G E N E R A L 

Pesetas Cts. 

TOTAL. 

120 80 
807 60 
275 
224 54 
71 71 

452 05 
211 26 
446 95 
427 40 
200 85 
98 70 

107 37 
218 35 
325 90 
130 04 
214 4b 
32 13 

920 50 
595 58 
195 38 
218 20 
190 75 
120 68 

26.988 19 

6.088 77 
40.703 51 
13.861 11 
11.316 19 
3.613 49 

22.783 09 
10.647 77 
22 526 40 
21.541 15 
10.120 99 
4 973 98 
5 413 58 

11.003 70 
16.425 07 
6.553 88 

10.808 94 
1.619 35 

46.393 52 
30.025 04 
9 846 87 

10.997 09 
9.614 14 
6.082 17 

1.360.204 91 

León, 25 de Octubre de 1933.—El Administrador de Propiedades y Contribució;i Territorial, P. I . , Félix Die-; Canseco. 



JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO 
ELECTORAL DE L E Ó N 

Relación de adjuntos y suplentes de 
mesa, para las elecciones de Dipu
tados a Cortes convocadas para el 
día 19 de Noviembre próx imo, que 
se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la circular de la 
Junta central del censo electoral 
de 19 de A b r i l de 1910. 

Vi l lamañán 
Distrito único.—Sección 1.a 

Presidente 
D. Eduardo Cureses de la Huerga. 

Suplente 
D. Pedro García Mar t ínez . 

Adjuntos 
D. Nazario González Várela y don 

Ricardo Calvo Várela. 
Suplentes 

D. Aurelio Calvo Rodríguez y dou 
Segundo Carro Mayo. 

Distrito único.—Sección 2." 
Presidente 

D. Meliton Prieto Fernandez . 
Suplente 

D. Ricardo Rodríguez Tejer ína. 
'Adjuntos 

D. Pedro Aparicio Montiel y 
Carlos García Caño. 

Suplentes 
D. Lamberto Colinas Montiel y don 

Francisco Rodríguez Riaño. 
Valverde Enrique 

Distrito único.—Sección ún ica 
Presidente 

D. Marcelino Manzano Herreras. 
Suplente 

D. Silvestre Herreras Rodríguez , 
Adjuntos 

D. Justo Prieto Santamarma y don 
Pablo Luengo Revilla. 

Suplentes 
D. Justiniano Pérez Luengos y don 

J u l i á n Luengos Revilla. 
Castilfalé 

Distrito único.—Sección ún ica 
Presidente 

D. Saturio Díaz Caneja. 
Suplente 

D. Víctor Fernandez Crespo. 
Adjuntos 

D . Máximo Velado Pastor y don 
Dionisio Pérez Jaular. 

Suplentes 
D. Amadeo Riol Sánchez y D. F ru-

mencio Ruano Ruano. 
Preciosa del Rey 

Distrito único.—Sección ún ica 
Presidente 

D. Francisco Alonso Rodríguez . 

Suplente 
D. Antonio Ralbuena Sánchez. 

Adjuntos 
D. Rafael Rodríguez Acebedo y 

don Ruperto Sánchez Herrero. 
Suplentes 

D. Francisco Burón Alvarez y don 
Solero Cimadevilla de Benito. 

Castropodame 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Presidente 
D. José Nieto;Castellano. 

Suplente 
D. José Fuente Alvarez . 

Adjuntos 
D. R a m ó n Mansilla Velasco y don 

Agapíto Mansilla Alvarez . 
Suplentes 

D. Adriano LeraMansilla y D, San
tiago Gutiérrez Gutiérrez. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. Pedro Martínez Mart ínez . 
Suplente 

D. Francisco' González Morán. 
Adjuntos 

D. Aqui l ino Mansilla Velasco y 
•, ! don Domingo Ramos Mart ínez , don 0 ^ 

Suplentes 
D. Bernardo Gutiérrez Gutiérrez y 

don Francisco González Morán. 
Distrito 2.°—Sección ún ica 

Presidente 
D. F e r m í n Colínas Gundín . 

Suplente 
D. Isidro Luna García. 

xAdj untos 

Adjuntos 
D. Emi l io Vega Díaz y D. Leoncio 

Alonso Vega. 
Suplentes 

D. Valent ín Fernandez Gonzalezy 
doña Perfecta Alvarez Rubio. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. Santiago Alonso Merayo. 
Suplente 

D. Rufino Vega Alonso. 
Adjuntos 

D, S imón García Palacios y D. Hi
lario Puente Jañez . 

Suplentes 
D , R u ñ n o Vega Alonso y D. Pedro 

Vega Fernandez . 
Distrito 2.°—Sección 1.a 

Presidente 
D. Salust íano Alvarez Suárez. 

Suplente 
D. Gaspar Redondo Cuesta. 

Adjuntos 
D. Emi l io Barba Alvarez y D. Do

mingo Alvarez Alvarez. 
Suplentes 

D. Ben jamín Alvarez González y 
don Nicolás Merayo Celada. 

Distrito 2.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. Domingo Colínas Rodríguez. 
Suplente 

D. Juan Travieso Vega, 
Adjuntos 

D. Emi l io Cubero Fernandez y 
don Constantino Fernandez Peña. 

Suplentes 
D. Mallas Alvarez Martínez y don 

D. Manuel Palacio Vega y D. Beni-; Po^carpo Rodríguez Alvarez . 
to Mauríz Velasco. 

Suplentes 
D. Aurelio Alvarez Colínas y don 

Manuel López Pérez. 
Fresnedo 

Distrito único.—Sección ún ica 
Presidente 

D. Daniel Gutiérrez García. 
Suplente 

D. José María Pérez"Calvo. 
Adjuntos 

Carucedo 
Distrito único—Sección l-a 

Presidente 
D. Aniceto Bello González. 

Suplente 
D. Lucas Rodríguez Bello. 

Adjuntos 
D. Juan B. Alvarez Carrera y don 

i Constantino Alvarez Alvarez . 
Suplentes 

D. Agustín Vidal Vega y D. Baldo-
D.a E m í l i a T é r e z Mendoza y D. Eu- j mero Voces Prada. 

logio Abad Arroyo. 
Suplentes 

D. Francisco Ruano González 
don Manuel Velasco González. 

Folgoso de la Ribera 
Distrito 1.°—Sección 1.a 

Presidente 
D. Manuel Vega Fernandez . 

Suplente 
D. Nicolás Vega Rodr íguez . 

Distrito único—Sección 2.a 
Presidente 

D. R a m ó n Carrera Freirá . 
Suplente 

D. Elias Escuredo Incógnito. 
Adjuntos 

D.a Secundina García Vázquez } 
don Francisco Alvarez Fernandez • 

Suplentes 
D. Casimiro García Puente y don 

' José Voces Gómez. 



KN LEÓN canales para dar movimiento a la 
Una casa en la ciudad de León, maquinaria; los innros de s i fadha* 

* sila en la calle de Santa Marina, nú- da están construidos con entrama-
Janta vecinal de Valdelafnente ^ tres. pcupa una SUperficie de das de madera y adobe, y algo, aun-

Para continuar la cons t rucc ión de i ^qq pies aproximadamente y linda: que poco, de fábrica de ladrillos en 
la Escuela, esta Junta de mi presi- aj Poniente o izquierda, con la casa la planta baja; tanto el edificio como 
dencia ha acordado proceder a ra n ú m e r o uno de dicha calle; derecha la maquinaria se hallan en mal esta-
venta de un pedazo de terreno de entrando u Oriente, con otra casa de do de conservación, ocupando una 
una hectárea de cabida, secano cen- es[a misina procedencia; espalda o extensión superficial de 201 metros 
tenal de úl t ima calidad, tasado en Norte, con casa de D. Francisco Fer- cuadrados. E l pajar, cuadras y co-
setecientas pesetas, que 1 i n d a: al m\ntiez Blanco, y al Mediodía o fren- rral de igual fábrica que el molino, 
Oriente, mojoneras; Mediodía, regué- te> con la repetida calle de Santa se hallan t a m b i é n en mal estado de 
ra; Poniente, arcal y Norte, camino; Ma^na. Incripta en el Registro de la conservación y ocupa una superficie 
y el cual peí fenece al pueblo como pr0piedad de León, en el tomo 41 al de 180 metros 16 cent ímetros cuadra-
bienes de propios, folio 214, finca n ú m e r o 1.795, ins- dos. Esta finca está cruzada por un 

Lo que se hace púb l i co a fin de cripCi5n 2.a 1 cauce de la presa del Benesga y por 
que todos los interesados formulen 0 t ra casa en dicha ciudaci y su ^ i ínea férrea de León a Asturias, 
las reclamaciones que estimen pro- calle de Santa Marina, seña lada con c o m u n i c á n d o s e con la carretera de 
cedentes durante un plazo de quince e\ n ú m e r o cinco, compuesta de plan- León a Caboalles por un camino 
días- ta baja y piso principal; l inda: al propio que cruza la vía del ferroca-

Valdelafuente, 26 de Octubre de frente o Mediodía, con dicha calle; r r i l . En el Registro de la Propiedad 
1933.—El Presidente, Aqui l ino I<er- p0r el costado derecho, o sea Orien- aparece que la extensión superficial 
nández. . ; te, y por la izquierda o Poniente, con que corresponde a la parte de finca 

| la casa anteriormente deslindada, situada en t é rmino de Azadinos, es 
Junta vecinal de Banecidas Inscripta en el mismo Registro en el de 2 hectáreas , 17 áreas y 28 cent iá-

Formado y aprobado el presu- tomo 21, folio 84, finca n ú m e r o 529, reas, y la de Villabalter de 9 hec tá-
puesto de esta Junta para el presen- inscr ipción 2.a reas, 46 áreas y 36 cent iáreas . Ins
te año, así como las ordenanzas para I Una fmca llamada Requejada y cripta en el Registro de la Propiedad 
hacer efectivos los impuestos incluí - : Tesorer ías , situada en té rmino de de León en los tomos 719 y 630, l i 
d i e n el mismo, quedan expuestos : Azadinos'Goncej0 de Sariegos, y en bros 25 de San Andrés y 27 de Sa-
al público, en casa del Presidente,: t é rmino de Villabalter, Concejo de riegOS) f0iios 164 y ^ fincas J 320 y 
por término de quince días, al objeto \ San Andrés del Rabanedo, en la pro- 1.(309, inscripciones novenas, 
de oir reclamaciones. 1 vincia de León ' de cuya capital dista | prado de las Matadas, en t é r m i n o 

Baneéidas, 23 Octubre de 1933.— cinco ki lómetros; se compone de t e - 1 municipal de Sariegos y t é r m i n o del 
El Presidente. Santiago Mart ínez. rrenos de labor, pradera y huertas, pueblo de Azadinos, de cabida 180 

teniendo enclavada en ella un m o l i - i ¿reas: l inda a Oriente, con camino; 

Juzgado de primera instancia núm. 10 
de Madrid 

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o diez de 
Madrid y Secretaría de D. Cándido 
García Caamaño , a instancia del 
Procurador D. Luis de Santiago, en 
nombre de las Sociedades Mercanti
les Banco Hispano Americano, To
rras S. A. Pueyo y Sánchez y Grifé y 
Escoda, para hacerse cobro de la 
suma de cuatrocientas un m i l ocho-
mentas cincuenta pesetas e intereses, 
Parte de un prés tamo hecho a don 
Juan Flórez Posada, en la escritura 
ase de los mismos, por providencia 
el dia de hoy he acordado sacar a 
a venta en públ ica subasta por ter-
êra vez y sin sujeción a tipo, parte 
ê las finCas hipotecadas en garan-
la ^el indicado prés tamo, y que son 
las siguientes: 

no, hoy fábrica de harinas, titulada 
«La Emi l i ana» , sobre la presa del 
Bernesga, que sirve de motor al ar
tefacto, con pajar, cuadras y corra
les p róx imos a la fábrica, pero inde
pendientes o separados de ella; ocu
pa una superficie total de 11 hectá
reas, 63 áreas y 64 cent iáreas; l inda: 
todo al Norte, con tierras de D. Fran
cisco Ruiz, presa del Infantazgo o 
Bernesga, finca de la viuda de D. To
m á s de las Heras y camino de servi
dumbre; al Mediodía, con prados del 
Sr. Cura de Villabalter, de S imón 
González y de D.a Basilisa Solís, 
vecina de León; al Oriente, con 
la carretera de Caboalles y otras fin
cas particulares, y al Poniente, con 
ejido del Concejo, camino de servi
cio públ ico y la presa del Bernesga. 
E l edificio destinado a molino, tiene 
planta baja, con las dependencias 
necesarias para la fabr icación de ha
rinas y piso principal con siete habi
taciones para vivienda; un salto de 
agua donde se hallan colocados tres 

Mediodía, con otra de Francisco y 
José Gutiérrez; al Poniente, con Pas
to c o m ú n , y al Norte, con Pilar L l a 
mas y Lorenzo Gutiérrez: inscrita 
en el mismo Registro, en el tomo 
729, l ibro 31, al folio 65, finca n ú m e 
ro 2.781, inscr ipc ión 1.a. 

Prado de las Majadas, en el mismo 
té rmino , de cabida 30 áreas: l inda al 
Oriente, con camino; al Mediodía, 
con otro de Lorenzo Gutiérrez: al 
Poniente, con Pilar y José Lanos, y 
Norte, con otra de Felipe Alvarez; 
inscrita en el mismo Registro de la 
propiedad que la anterior y en igual 
tomo y l ibro, al folio 69, finca n ú 
mero 2,782, inscr ipc ión 1.a. 

Prado de la Tirgona, en el mismo 
t é rmino , de 21 áreas de cabida: l i n 
da al Oriente y al Mediodía, con 
otra de Benjamín García; al Ponien
te, con pasto c o m ú n , y al Norte, con 
otro de herederos de Miguel Fidalgo; 
inscrita en el mismo tomo y l ibro , 
al folio 72, finca n ú m e r o 2.783, ins
cr ipc ión 1.a. 



Prado al Cabo de la Presa, en el 
indicado t é rmino , de 72 áreas de ca
bida: linda a Oriente, con camino; 
Mediodía, son presa de riego; al Po
niente, con la misma presa, y al 
Norte, con otro de Isidoro Alvarez; 
inscrita en dicho Registro, tomo y 
l ibro, al folio 75, finca n ú m e r o 2.784, 
inscr ipc ión 1.a. 

Prado al cabo de la Presa, en el 
mismo té rmino , de 60 áreas: l inda a 
Oriente, con camino; al Mediodía, 
con otro prado de Pilar Llanos; al 
Poniente y Norte, con presa de riego, 
y Norte además , con senda; inscrita 
en los mencionados Registro, tomo 
y l ibro, al Folio 78, finca n ú m e r o 
2.785, inscr ipción 1.a. 

Prado del Río, en dicho término, 
de cabida 48 áreas: l inda al Oriente, 
con Cascajal del Río Bernesga; al 
Mediodía, con otro de Ciríaco Lla 
mas; al Poniente, con camino, y al 
Norte, con R a m ó n Fidalgo; inscrita 
en los citados Registros, tomo y l i 
bro, al folio 81, finca n ú m e r o 2.786, 
inscr ipción 1.a. 

Tierra trigal, a la Galera, en dicho 
t é rmino municipal , de 45 áreas de 
cabida: l inda a Oriente, Lindero; al 
Mediodía, con otra de herederos de 
Gayo Gutiérrez; al Poniente, con otra 
de herederos de Carlos García, y al 
Norte, con lindero; inscrita en los 
indicados Registros, al mismo tomo 
y l ibro, folio 87, fiñca n ú m e r o 2.788, 
inscr ipción 1 

Tierra secana trigal, a la Galera, 
de 26 áreas de cabida: linda a Orien
te, con otra de herederos de Carlos 
García; al Mediodía, con otra de he
rederos de D. Miguel Díaz, y al Nor
te, lindero; inscrita en los expresa
dos Registro, tomo y libro,y 
finca n ú m e r o 2.789, inserí 

Tierra trigal secana, a 1 
en el mismo término, de 36 á ^ 
cabida: l inda al Oriente, con o 
Aamadeo Oblanca; al Mediodía, con 
pasto común ; al Poniente, con otra 
de Benjamín García, y al Norte, con 
otra de Felipe Arias; inscrita en d i 
cho Registro, tomo y l ibro, al folio 
93, finca 2.790, inscr ipción 1.a. 

Tierra secana, mixta, trigal y cen
tenal, a la Galera, de 54 áreas de ca
bida: l inda al Oriente, con Montes 
de Sariegos; al Mediodía, con otra 
de Wenceslao Alvarez; Poniente, con 
otra de Apolinar Llamas; inscrita en 
los mencionados Registro, tomo y 

libro, al folio 96, finca n ú m e r o 2.791, 
inscr ipción 1.a. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintiocho de Noviembre próxi
mo, a las doce de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia, n ú m e r o diez, sito 
en la calle del General Gastaños, 
uno. 

Lo que se hace públ ico por el pre
sente, advir t iéndose que indicadas 
fincas salen a tercera subasto, sin 
sujeción a tipo; que para tomar par
te en la subasta deberán los l ici ta-
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos aquivalen-
tes al diez por ciento efectivo de la 
suma de 372.900 pesetas por que d i 
chas fincas salieron a segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones; que los 
autos y la certificación de cargas a 
que se refiere la regla cuarta del ar
t ículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto a los licitadores, 
en la Secretaría del infrascrito; que 
todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión de expresadas fincas, 
sin tener derecho a exigir ninguna 
otra; que las cargas anteriores y las 
preferencias, si las hubiere al crédi
to que se reclama en este procedi
miento, continuaran subsistentes y 
sin cancelar, en tendiéndose que el 
rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate; que las 
indicadas fincas salen a subasta en 
un solo lote, y que la consignación 
de^rrecio total, descontando lo que 

posite para tomar parte en la 
a se consignara dentro de los 
l ías siguientes al de la apro-

del remate. 
^Laarid, veintiuno de Octubre de 

m i l novecientos treinta y tres.—Ile
gible.—El Secretario, Cánd ido Gar
cía 
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Cédulas de citación 
Por el presente, se cita, l lama y 

emplaza a Josefa Campos González, 
de 22 años, hija de José y Josefa, 
natural de San Roque, y que se su
pone se encuentra en Marruecos; a 
Asunción Garván (a) E l Garbanzo; y 
a Mercedes Galletero Martínez, hija 
de Eduardo y Josefa, de 26 años, na-

lural de Madrid, sin que se sepa más 
circunstancias personales ni el ac
tual paradero de todas ellas, compa
recerán en el t é rmino de ocho días 
ante este Juzgado, para practicar di
ligencias ed el sumario 175-933, por 
cor rupc ión de menores y uso de do
cumento falso, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que en 
derecho haya lugar. Y asimismo 
sirve este edicto para ofrecer a la 

j mencionada Mercedes Galletero, las 
| acciones del procedimiento si se 
i considerase perjudicada, 
i Dado en León, a 28 de Octubre de 
| 1933.—El Juez, Enrique Iglesias.—El 
Secretario, Valent ín Fernández . 

Por la presente se cita a Manuel 
I Pérez García, de diez y nueve años, 
hijo de Pan ta l eón y Aurelia, jorna
lero, natural de León, y al padre del 
mismo, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado municipal, sito en 
el Consistorio viejo de la Plaza Ma
yor, el día 26 de Diciembre próximo, 
a las once de la m a ñ a n a ; al acto del 
ju ic io de faltas por malos tratos de 
obra, como denunciante. 

León, 24 de Octubre de 1933.— 
El Secretario, E. Alfonso. 

i Requisitoria 
Alvarez Juárez , Manuel, de 52 años 

de edad, viudo, hijo de Constantino 
y de Basilisa, agente de Negocios, na
tural de San Juan de la Mata, vecino 
de Cacabelos y residente últimamen
te en Guayaquil (Ecuador), procesa
do en causa n ú m e r o cuarenta y dos 
de orden en el año de 1927, por le
siones, comparece rá ante este Juzga
do, en t é rmino de diez días, a cons
tituirse en pris ión que le fué decre
tada por la Audiencia provincial de 
León en la aludida causa, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el 

' perjuicio a que hubiere lugar en de-
i recho. 
i Dado en Villafranca del Bierzo, a 
25 de Octubre de 1933.—Antonio 
Ruiz.—El Secretario, Avelino Fer
nández . 
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